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Editorial

MONTSERRAT 
INGLÉS 

NOVELL
PrEsIDENtA DE LA AEF-APy sC 

JorNADA DE FIsIotErAPIA 
EN AtENCIóN PrImArIA

En primer lugar,
quiero agradecer a
todas aquellas per-
sonas que han he-

cho posible esta Jornada Na-
cional en Atención Primaria,
en Badajoz.

Es un orgullo para nuestra Aso-
ciación Española de Fisiotera-
peutas en Atención Primaria y
Salud Comunitaria (AEF- APySC)
y un honor personal, el haber
realizado esta Jornada.

Cuando nos planteamos llevar
a cabo esta Jornada, estuvimos
discrepando en qué conteni-
dos tenían que formar parte de
este evento. 

La Fisioterapia en Atención Pri-
maria ¿admite cualquier tipo de
patología?, de hecho ¿somos
una de las salidas al Sistema Sa-
nitario o de Salud?  Siempre nos
han dicho que éramos la puerta
de entrada al sistema…., pues
bien, no compartimos en mu-
cho si somos la puerta de en-
trada o la de salida.  Lo que sí
sabemos es que cada día tene-
mos más pacientes que atender
y con unas necesidades cada
día más peculiares.

En este sentido, hay que refe-
renciar el cambio social y de-
mográfico que se está viviendo,
no solo de Extremadura, sino
en el resto de España. «Tene-
mos unos pacientes cada vez
más formados y que, conoce-
dores de los múltiples benefi-
cios de la Fisioterapia para el
mantenimiento de su calidad
de vida, día a día incrementan
la demanda de estos servicios».
«Por y para ello, nosotros, los
fisioterapeutas, tenemos que
poner en común nuestras ne-
cesidades para mejorar y opti-
mizar los servicios que presta-
mos, trasladarlas a los
responsables públicos de la Ad-
ministración sanitaria y con ello
contribuir de manera activa a
que la población pueda ser
atendida adecuadamente en
su cada vez mayor demanda y
necesidad de Fisioterapia».

A nadie escapa que desarrollar
una temática que admita la
enorme diversidad de conte-
nidos, que sean de utilidad
para los profesionales asisten-
tes es complicado, y más des-
pués de tanto tiempo de an-
dadura de la Fisioterapia en
Atención Primaria.

Por ello, las Ponencias y los
Talleres, tuvieron que demos-
trar que hay unas necesidades
de renovación y actualización.
Esto solo lo conseguiremos
demostrando la Necesidad
de Protocolizar actuaciones
y aunar criterios, donde se
ha visto la importancia y la
necesidad de la protocoliza-
ción, para demostrar la efica-
cia de nuestra labor diaria,
que el Abordaje del dolor cró-
nico basado en Neurociencia
y ejercicio terapéutico en
atención primaria, ha demos-
trado que con educación y
ejercicio físico grupal mejora,
que la Asistencia fisioterápica
y las técnicas de tratamiento
en Atención primaria al pa-
ciente con EPOC, asignatura
pendiente de su abordaje y
habiéndose demostrado la
economización de los recur-
sos para la sanidad, aún así,
hay pocas unidades de aten-
ción primaria que traten a es-
tos pacientes. Este es un
ejemplo más, de todo aquello
que aún se puede desarrollar
en la atención primaria. 

Que podemos decir del Diag-
nóstico y tratamiento de pa-

tología crónica asumible en

Atención Primaria mediante

técnicas de electroterapia, el

Ministerio creó en su mo-

mento, grupos de trabajo en

patología crónica, y donde

nos pusimos como profesio-

nales para liderar desde la

Atención primaria este tipo de

patología.

Sin duda, esta Jornada, ha

contribuido a intercambiar

nuestro trabajo dentro de la

atención primaria. Este debe

ser el modelo a seguir, para

dar soporte a los distintos fo-

ros, para que observen que

con nuestro trabajo también

somos capaces de adaptarnos

a las necesidades de falta de

recursos, y aportar beneficio

a la población.  

Animaros a que forméis parte

de nuestra Asociación, para

seguir realizando actos cientí-

ficos, para poder recoger vues-

tras inquietudes y mejorar en

las necesidades de los Fisiote-

rapeutas de Atención primaria

y Salud Comunitaria a nivel

Nacional. 
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P. En primer lugar, darle las
gracias por querer participar
en la revista de los fisiotera-
peutas de nuestra región

R. Es un honor poder participar
junto a ustedes, los fisioterapeu-
tas de Extremadura, en su revista,
ya que considero que también es
una oportunidad de presentar
algo de la   Podología y de lo mu-
cho que tenemos en común.

P. La profesión de podólogo/a
ha crecido notablemente en
la última década. Actual-
mente, la sociedad reclama los
servicios de podología en nu-
merosos ámbitos, pues se ha
mostrado como una disciplina
resolutiva, con un campo de
conocimiento propio. 
¿Observaría algún parale-
lismo de tal crecimiento con
el de la Fisioterapia?

R. Es cierto que en la podología
en esta última década se han re-
cogido los frutos de años de tra-
bajo, tanto institucionalmente por
parte de los órganos de represen-
tación de los colegios profesiona-
les, sociedades científicas y el pro-
pio Consejo General , como por el
trabajo realizado por los propios
profesionales en sus consultas,
pero no cabe duda que también
este crecimiento se debe a la ma-
yor concienciación por parte de la
Sociedad de cuidar el estado de
salud dando también una gran
importancia a nuestros pies.
La ley de ordenación de las pro-
fesiones sanitarias, publicada
en el 2003 también nos ha ser-
vido como herramienta para

mandar a la sociedad el men-
saje claro de cuáles son profe-
sionales sanitarias y cuáles no.  
Otro aspecto importante es la
autonomía para recibir pacien-
tes, realizar las exploraciones y
pruebas complementarias para
poder llegar a un diagnóstico y
finalmente aplicar el trata-
miento adecuado esa patología
y esto sin duda es por lo que te-
nemos que trabajar tanto la fi-
sioterapia como la podología.
Mientras que en la fisioterapia se
está debatiendo la presencia de
los profesionales dentro de todos
los centros de atención primaria y
especializada, en la podología es-
tamos trabajando para incorpo-
rarnos al sistema sanitario público,
y esto no cabe duda es un gran
avance que ya tiene la fisioterapia
y nosotros en la podología no.

P. ¿Qué visión se tiene del tra-
bajo interdisciplinar desde el
colectivo que representa del
trabajo conjunto fisioterapia-
podología?

R. Creo que todas las profesiones
sanitarias debemos aprender a
trabajar de forma conjunta para
poder abordar adecuadamente
las diferentes patologías a las
que nos enfrentamos en nuestro
día día, ningún profesional, creo,
tiene la opción de resolver todos
los problemas de los pacientes.
En concreto la fisioterapia y la po-
dología tienen ámbitos muy in-
teresantes en los que podemos
aprender a trabajar los unos de
los otros, como puede con el gran
auge que ha tomado en estos úl-
timos tiempos los problemas que

se originan en las personas que
realizan actividades deportivas,
como por ejemplo el correr, que
ahora se denomina running. 
Conjuntamente debemos man-
dar el mensaje de cuáles son
verdaderamente los problemas
y las opciones de tratamiento,
debidamente indicadas por los
profesionales sanitarios.
También existen cada vez más
profesionales con la doble titula-
ción de fisioterapia y podología
ya que han visto que puede ser un
gran complemento en el trabajo
que realizamos día a día, como en
la exploración biomecánica y a la
hora de indicar tratamientos.

P. Tras el reciente anteproyecto
de ley de colegios profesionales,
en la que todos los colegios sa-
nitarios han mostrado una uni-
dad muy importante frente a la
Administraciónn regional, ¿Qué
opinión le merece la colegia-
ción obligatoria en disciplinas
sanitarias donde aún queda un
trabajo importante por hacer en
lo que se refiere a la identidad
propia del colectivo?

R. Nosotros pensamos que el ám-
bito de trabajo de las profesiones
sanitarias es cuidar y velar por la
salud de sus ciudadanos y por
tanto es una materia de especial

protección por la que los diferen-
tes gobiernos, tanto a nivel de Es-
paña como a nivel de la Unión
Europea; consideran que las pro-
fesiones sanitarias han de tener
una especial protección y deben
de estar reguladas, para su ejer-
cicio profesional deben de estar
amparadas en un colegio profe-
sional que además de velar por
los intereses propios de la profe-
sión han de realizar funciones de
mediación con los ciudadanos
ante cualquier problema que
pueda existir en el ejercicio de
nuestra actividad profesional.
También recae en los colegios pro-
fesionales la formación conti-
nuada para estimular a los profe-
sionales para que sigan
formándose una vez completada
su formación de grado y se actua-
licen con las continuas novedades
tanto tecnológicas como de co-
nocimientos que se van produ-
ciendo.  Otro aspecto importante
ligado a la formación continuada
será la recertificación, como mé-
todo para constatar que los pro-
fesionales seguimos motivados en
aprender y que nuestros conoci-
mientos estén actualizados.  Para
lograr una garantía de que nues-
tra actuación profesional está ba-
sada en la eficiencia y la eficacia
y un trabajo de calidad.

Entrevista

D. JOSÉ
GARCíA
MOSTAzO
PrEsIDENtE 
CoLEGIo DE PoDóLoGos DE EXtrEmADUrA

En esta nueva publicación 
de la revista, contamos con 

la colaboración de representantes
de diferentes colectivos para

poder conocer de primera mano
la percepción y visión que tienen

de la Fisioterapia y cómo ésta 
puede ayudar al paciente.

A continuación, os presentamos
las diferentes entrevistas:

“Creo que todas las profesiones sanitarias
debemos aprender a trabajar de forma

conjunta para poder abordar adecuadamente
las diferentes patologías a las que nos

enfrentamos en nuestro día a día”
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P. En primer lugar, darle las
gracias por acceder y dedicar-
nos parte de tu tiempo a esta
entrevista para la revista de
los fisioterapeutas de nuestra
región. ¿Qué visión se tiene
desde el colectivo que repre-
senta de la fisioterapia actual-
mente?

R. Muy positiva, en los tiempos
actuales en que la demanda
de profesionales en la patolo-
gía de sistema locomotor se ha
incrementado; fundamental-
mente por varios motivos, la
mejora de la sanidad con ma-
yor demanda de patologías
con solución quirúrgica orto-
pédica que requieren una re-
cuperación funcional precoz ,
el incremento de la esperanza
de vida y longevidad con el au-
mento de patologías traumá-
ticas en el anciano como la te-
mible fractura de cadera u
otras, el aumento de activida-
des deportivas en una socie-
dad más dinámica con el in-
cremento consecuentemente
de las lesiones deportivas , sin
olvidar los accidentes de trá-
fico y actividades lúdicas de
alto riesgo cada vez más de
moda . Por todo ello el sistema
sanitario precisa de profesio-
nales altamente cualificados
para hacer frente a esta de-
manda , las terapias deben es-
tar adecuadamente dirigidas
y realizadas, deben generar be-
neficios para el paciente y no
generar yatrogenias por inco-
rrecta indicación y mala praxis,

ya sabemos que es un mundo
donde existe mucho intru-
sismo , por ello desde el colec-
tivo médico sabemos y debe-
mos valorar al fisioterapeuta
por ser el profesional sanitario
con formación sólida y univer-
sitaria que reúne las condicio-
nes idóneas en el tratamiento
de la recuperación funcional
del aparato locomotor.

Yo como traumatólogo espe-
cializado en cirugía del hombro
les puedo asegurar, y así se lo
comunico a los pacientes que
intervengo del hombro que la
rehabilitación del mismo es tan
importante como la cirugía ;
que después de bien realizada
debe cumplimentarse con la ci-
nesiterapia articular realizada
por su fisioterapeuta .

P. Tras su larga trayectoria
profesional, ¿Cuáles son, en
su opinión los retos a los que
se enfrentan los profesionales
sanitarios? ¿Considera que
hay unidad entre el colectivo
sanitario?

R. En un mundo cada vez más
globalizado en donde la infor-
mación es casi instantánea y
de fácil acceso , tanto para el

profesional sanitario como
para el paciente , se requiere
una formación y puesta al día
continúa , en ese sentido los co-
legios profesionales tienen mu-
cho que decir y aportar, tanto
en cursos de formación como
symposium, y congresos para
actualización y discusión del
conocimiento, difusión de nue-
vas técnicas y lo más impor-

tante desde los colegios la de-
fensa jurídica de sus colegiados
y la denuncia de intrusismo y
malas prácticas , sin olvidar las
conductas deontológicamente
reprobables que se puedan dar.
La unidad en el colectivo sani-
tario aunque existe siempre
debe ser mejorada para un be-
neficio mutuo de los diferentes
profesionales y por ende del
destinatario principal de la ac-
tividad sanitaria, el paciente.
Desde las sesiones clínicas con-
juntas en labor clínica diaria
desde un punto de vista más de
base, hasta la relación a nivel
institucional de los diferentes
líderes de los colectivos y la ad-
ministración para planificar ac-
ciones más amplias o generales
que puedan mejorar los retos
de la creciente demanda asis-
tencial de la que se nos exige

un pronto y efectivo cumpli-
miento; quiero recordar las te-
mibles y perjudiciales listas de
espera que todos conocemos
desgraciadamente.

P. Estamos en una era de mu-
chos cambios, un momento
de grandes transformaciones
en el ámbito de la salud ¿Qué
papel deben cumplir los co-
legios de profesiones sanita-
rias ante una sociedad cada
vez más cambiante?

R. El papel de los colegios pro-
fesionales es imprescindible,
por un lado, son independien-
tes de la administración, en
defensa de sus colegiados y del
usuario del sistema sanitario,
y rigurosos en la aplicación del
código deontológico. Los co-
legios profesionales son una
corporación pública. Los cole-
gios deben ser transparentes y
permitir que demostremos
todo nuestro resplandor como
profesión, los colegios deben
ser ese papel celofán que nos
engloba y nos hace merecedo-
res de la confianza social. Los
colegios son supuestamente
una manera de garantizar que
la profesión médica y sanitaria
está al servicio del ser humano
y de la sociedad y que son de-
beres primordiales del médico
y del profesional sanitario el
respeto a la vida humana, la
dignidad de la persona y el
cuidado de la salud del indivi-
duo. 

Entrevista

D. PEDRO 
HIDALGO

FERNáNDEz
PrEsIDENtE 

CoLEGIo DE mÉDICos BADAJoZ (IComBA)

“El sistema sanitario precisa 
de profesionales altamente cualificados 

como los fisioterapeutas para 
hacer frente a la demanda existente”
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P. En primer lugar, darle las
gracias por dedicarnos parte
de su tiempo a esta entre-
vista. Además, le agradece-
mos el trabajo de liderazgo
realizado en todo el proceso
en el que hemos trabajado
codo con codo para la de-
fensa de la enorme labor
que realizan los Colegios
Profesionales en nuestra re-
gión durante el proceso de
alegaciones al anteproyecto
de ley de colegios profesio-
nales.
En los últimos años, la Fisio-
terapia, a nivel nacional,
pero particularmente en
nuestra región, ha incremen-
tado su visibilización ante la
sociedad, como profesión
sanitaria de primera inten-
ción. ¿Qué visión se tiene
desde el colectivo que re-
presenta de la fisioterapia
actualmente?

R. La fisioterapia conoce al día
de hoy un tiempo granado, en
el que por fin se visualiza la
enorme importancia que
tiene para todos los pacientes
contar con un colectivo profe-
sional, proveniente del primer
nivel del mundo universitario.
y más aún en coordinación
con el resto de los profesiona-
les sanitarios, haciendo reali-

dad el equipo multidisciplinar
de salud.

P. Tras su larga trayectoria
profesional, habrá podido ob-
servar numerosas tendencias
novedosas en su momento,
que caen dentro de las pseu-
doterapias e intrusismo sani-
tario, que tanto padece su
profesión. ¿Qué estrategias
cree deberían implementarse
para un mejor control e infor-
mación por parte del consu-
midor?

R. La estrategia fundamental,
está clara y se basa en la
misma naturaleza de los Co-
legios Profesionales por lo que
abogamos naturalmente por
la colegiación universal. Toda

vez que la colegiación implica
el cumplimiento del Código
deontológico profesional, a la
vez que dicho cumplimiento
significa una garantía com-
pleta para el consumidor,
usuario, o paciente. También
a su vez conviene recordar es-
tas cuestiones periódicamente
a través de los medios de co-
municación para dejar pa-
tente el compromiso sanitario
que representa el desempeño
de los quehaceres que nos
tiene encomendado la socie-
dad.

P. Actualmente, la asidua pre-
sencia de su organización co-
legial tanto en eventos cien-
tíficos como profesionales
que organiza nuestro Colegio

nos alegra enormemente, a

nivel personal, como farma-

céutico doctorado, ¿Qué cre-

cimiento científico le augura

a nuestra profesión?

R. R.-La fisioterapia conoce al

día de hoy un crecimiento

cuantitativo espectacular,

siendo ya un modo terapéu-

tico que está ampliamente di-

fundido entre todos los pa-

cientes.

Sin embargo, este crecimiento

cuantitativo es fruto de otro

cualitativo aún más impor-

tante en la técnica fisiotera-

péutica, a la que han venido

también a ayudar la tecnolo-

gía proveniente de un conoci-

miento cada vez más pro-

fundo de las posibilidades

terapéuticas.

Mi opinión es que se seguirá

avanzando decididamente en

la exploración de la ayuda

que tanto las manos del pro-

fesional como la tecnología

desarrollada podrán propor-

cionarnos. Y ésta es una

alianza que seguirá dando

enormes frutos. El futuro y sus

avances no han hecho más

que empezar. 

Entrevista

D. CECILIO J. 
VENEGAS
FITO
PrEsIDENtE 
CoLEGIo DE FArmACÉUtICos
DE BADAJoZ

“La actividad 
del fisioterapeuta 
resulta cada día 

más imprescindible”
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P. La asociación que preside
tiene por el momento casi un
año de vida, nos gustaría que
explicara cómo nació dicha
Asociación y cuáles son los fi-
nes que persigue.

R. Nace en septiembre del año
2017. Estoy diagnosticada
desde el año 2011 y mi idea era
crear una Asociación ya que
provengo del mundo del aso-
ciacionismo, y en un Congreso
de Investigación de la ELA orga-
nizado por la Fundación Luzón
me encontré a Marco otro afec-
tado de Badajoz y juntos coin-
cidimos en la necesidad de po-
ner en marcha una Asociación.
Está compuesta por afectados,
familiares y colaboradores y
nuestro objetivo es dar visibili-
dad a esta enfermedad tan
desconocida, mejorar la aten-
ción integral de los afectados e
impulsar la importancia de la
investigación para encontrar
solución a la ELA.
Actualmente hemos conectado
con 40 afectados del casi cen-
tenar que hay en nuestra co-
munidad. Estamos ahora en 18
poblaciones de Cáceres y Ba-
dajoz; no tenemos sede social
pero contactamos con los en-
fermos vía email, grupo de wa-
sap o teléfono. Todos son casos
diferentes y aunamos esfuerzos
para acompañar y ayudar a las
familias afectadas por ELA. Yo
soy de las afortunadas que aún
mantengo independencia tras

ocho años del diagnóstico.

P. ¿Qué objetivos habéis cum-
plido durante este primer año
de vida y cuales os quedan
por conseguir?

R. El primer lugar, hemos cum-
plido el objetivo de ir dando
visibilidad a esta enfermedad.
Se han organizado muchos
eventos deportivos, se han im-
partido charlas y entrevistas
en medios de comunicación y
sobre todo hemos conseguido
conocernos los afectados y fa-
miliares llegando a ser como
una gran familia. Hemos te-
nido talleres de fisioterapia,
apoyo psicológico y grupos de
ayuda mutua que nos han be-
neficiado.
Se ha hecho un Convenio con
la Fundación Luzón y la Junta
de Extremadura que nos favo-
rece a los efectos de conseguir
objetivos socio sanitarios. Esta-
mos luchando por la implan-
tación en nuestra comunidad
de una Unidad Multidisciplinar
donde podamos ser atendidos
por distintos especialistas y no
tener que desplazarnos a Ma-
drid o Sevilla como hasta ahora
está pasando.
Tenemos un Convenio con
ADELA (Asociación ELA Nacio-
nal) por el cual se llevan a cabo
las sesiones tan necesarias de
fisioterapia y logopedia. Desde
nuestra Asociación también se
facilitan terapias psicológicas

muy conveniente dado el im-
pacto emocional que esta en-
fermedad supone.
Estamos contentos con la tra-
yectoria que llevamos, pero nos
queda mucho por hacer. Que-
remos que se prioricen las citas
médicas y sobre todo que se
agilice los trámites tanto del

CADEX (para conseguir certifi-
cado de minusvalía) como del
SEPAD (para conseguir el grado
de dependencia). Hasta ahora
el tiempo de espera es largo y
nuestra esperanza de vida muy
corta (de 3 a 5 años).

P. Conocer la realidad y el día
a día de algunos de los inte-
grantes de la Asociación debe
ser dura, siendo la Fisioterapia
pieza importante en el trata-
miento de esta enfermedad.
¿Cuáles son los avances que
se están dando en relación a
la prestación de tratamientos
de Fisioterapia entre sus aso-
ciados?

R. Nuestra enfermedad no
tiene cura, pero sí sabemos que
mejora la calidad de vida con
tratamientos de fisioterapia, lo-
gopedia y psicológica. 
Considero que la fisioterapia
es fundamental en la ELA so-
bre todo la terapia respiratoria
es muy necesaria. En mi caso

he de decir que llevo a cabo a
diario ejercicios físicos, estira-
mientos y el mover el cuerpo
me da vida. 
El día a día de cada enfermo de
ELA es muy duro porque se va
paralizando su cuerpo, por esta
razón el papel del fisiotera-
peuta lo veo fundamental
hasta la etapa más avanzada
de la enfermedad. 
Desearíamos que la colabora-
ción de vuestro Colegio con
nuestra Asociación fuera
grande. ¡¡Os necesitamos!!, nos
ayudáis en gran manera a me-
jorar nuestra vida.
Gracias porque a través vuestra
revista nos ayudáis. 

Entrevista

DñA. Mª DOLORES  
DORADO

CALASANz
PrEsIDENtA 

AsoCIACIoN ELA
EXtrEmADUrA 

“Nuestra enfermedad no tiene cura, 
pero sí sabemos que mejora 

la calidad de vida 
con tratamientos de fisioterapia”
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P. En primer lugar, darte las gracias
por acceder y dedicarnos parte de
tu tiempo a esta entrevista para la
revista de los fisioterapeutas de
nuestra región ¿Qué visión se tiene
desde el organismo que dirige de
la fisioterapia actualmente?

R. Entendemos la Fisioterapia
como una disciplina necesaria,
grosso modo, por dos motivos
fundamentales:
Por un lado, para el abordaje de la
atención y los cuidados integrales
que precisan las personas que, de-
bido a sus condiciones de salud, se
encuentran en especiales y comple-
jas circunstancias de vulnerabilidad,
bien porque se hallan en situación
de dependencia, bien porque pre-
sentan una discapacidad – o ambas
a la vez – , o bien porque se encuen-
tran en riesgo de padecerlas.
Por otro lado, nos hallamos ante el
gran reto del envejecimiento pobla-
cional, dado que nunca antes en la
historia de la humanidad se ha
dado un fenómeno demográfico
como éste, tanto en cifras como en
evolución, y que requiere herra-
mientas que nos permitan aten-
derlo con ÉXITO, de manera que sea
beneficioso para todos, esto es,
tanto para las personas como para
la Sociedad en su conjunto, dado
que procurar los mayores niveles de
autonomía personal, independen-
cia y calidad de vida posibles, im-
plícitamente llevan aparejados la
existencia de una Sociedad más sa-
ludable, con menores necesidades
de apoyo y carga de atención deri-
vadas de situaciones de discapaci-
dad y/o dependencia, incremen-
tando así la eficiencia, eficacia y
sostenibilidad de las políticas y sis-
temas públicos de atención.
Por todo ello, desde el SEPAD se tiene
presente el valor de la disciplina de
Fisioterapia, estando incorporado
en un gran número de prestaciones
y servicios de nuestra competencia,
como son los recogidos en el MA-
DEX, los dirigidos a la población ma-
yor y/o a las personas en situación
de dependencia, especialmente a
través de las prestaciones de Pro-
moción de la Autonomía Personal

y Prevención de la Situación de De-
pendencia.

P. Potenciar la promoción de la au-
tonomía, el envejecimiento activo
frente a la atención a la depen-
dencia, son algunos de los princi-
pios básicos del SEPAD, siendo la
fisioterapia clave para llevarlos a
cabo. ¿En qué medida se están
cumpliendo? ¿En su opinión con
los recursos actuales se están con-
siguiendo los objetivos marcados?

R. SEPAD es el Ente Público de la
Administración competente en la
Promoción de la Autonomía de los
colectivos vulnerables. Basamos
nuestras acciones en el paradigma
del Envejecimiento activo: Que el
envejecimiento se produzca con la
máxima capacidad funcional y con
la mejor calidad de vida, de manera
que las personas permanezcan ac-
tivas, autónomas e independientes
durante el mayor tiempo posible.
En base a lo expuesto trabajamos
en las variables que determinan este
tipo de envejecimiento, entre ellas la
Salud y la Participación Social, fo-
mentando estilos de vida saludables.
El envejecimiento engloba una serie
de cambios morfológicos, funcio-
nales y psicológicos que desenca-
denan una pérdida progresiva de
las capacidades físicas, cognitivas y
relacionales (sociales), que genera
fragilidad, la cual supone un paso
previo a la dependencia.
Un estado de vulnerabilidad que o
bien se detecta y de esta manera se
aborda la situación para retrasar,
evitar eventos adversos (caídas, hos-
pitalizaciones...) o bien pasamos por
alto y la persona puede traspasar la
delgada línea que separa esta fra-
gilidad de la dependencia.
Conocer que existe fragilidad,
identificar los factores de riesgo
que pueden desencadenarla, su-
pone un paso adelante en la Pre-
vención y en la mejora de la cali-
dad de vida de la persona.  
Durante esta etapa de gobierno se
ha realizado un estudio del impacto
de la dependencia en los centros re-
sidenciales de gestión directa del SE-
PAD, consecuencia del envejeci-

miento de las personas usuarias, es-
pecialmente en los centros mixtos, en
los cuales las personas acceden como
autónomas y con el paso del tiempo
y el desarrollo de patologías pueden
desarrollar situaciones de dependen-
cia. Es obvio que la Fisioterapia viene
a disminuir la carga de Dependencia
en los Centros, mejorando la calidad
de vida de los usuarios y reduciendo
la sobrecarga laboral de los colectivos
de atención directa.
Se han incrementado el número
de auxiliares de enfermería y en-
fermeras y el próximo paso será
el incremento del número de fi-
sioterapeutas que ya están en
nuestros Centros.

P. A falta de un año, para finali-
zar esta etapa de gestión. ¿Cuál
es su mayor logro y el reto que
aún tiene pendiente al frente
de este organismo?

R. La Promoción de la Salud y la
Promoción de la Autonomía son
siameses de valor; los resultados
del "Sistema de Salud" y del "Sis-
tema de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia"
son la Salud y la Promoción de la
Autonomía, sin embargo ambos
Sistemas gastan la mayor parte de
sus recursos en el tratamiento de
la Enfermedad y en la atención a
la Dependencia.
Es necesario hacer cambios en las
Políticas, que nos permitan pasar de
un sistema reduccionista y “corto-
placista” (curativo) a un sistema de
cuidados integrales. Hacia ese ob-
jetivo tenemos que dirigir todos
nuestros esfuerzos, la Fisioterapia
también, pasan de la rehabilitación
a desarrollar estrategias de Preven-
ción que eviten el paso de una si-
tuación de Fragilidad a una situa-
ción de Dependencia.
En Extremadura hay 26.000 perso-
nas que reciben prestaciones de la
cartera de servicios de la Ley de Pro-
moción de la Autonomía Personal y
atención a las personas en situación
de Dependencia. En este sentido, se
ha de destacar que hemos incre-
mentado en un 40% las prestaciones
de Promoción de la Autonomía, mu-

chas de las cuales conllevan la inter-
vención de Fisioterapeutas.
Se han creado en los CADEX (Cen-
tros de atención a la discapacidad
de Extremadura), las Unidades de
Promoción de la Autonomía, servi-
cios especializados e interdiscipli-
nares, dependientes funcional-
mente de los primeros, en el que se
integrarán procesos y procedimien-
tos relacionados con la Atención
Temprana y la Promoción de la Au-
tonomía, como pueden ser la recep-
ción y gestión de derivaciones de
los ámbitos sanitario, educativo y
de atención social especializada, la
valoración de las necesidades de in-
tervención, la prescripción y deriva-
ción para intervención por parte de
entidades concertadas, la interven-
ción directa o el seguimiento de ca-
sos. Por tanto, son clave para la im-
plementación del Protocolo de
Atención Temprana cuyo docu-
mento ya se halla consensuado,
que ha contado con la participa-
ción de los tres grandes sistemas de
atención, como son el sanitario, el
social y el educativo, y que se en-
cuentra en condiciones de ser for-
malizado en fechas inminentes.
Otro de nuestros grandes logros ha
sido recuperar el diálogo con las En-
tidades representantes de las per-
sonas con discapacidad de nuestra
Comunidad. El mismo se ha mate-
rializado, además de en los nume-
rosos Consejos Regionales de Per-
sonas con Discapacidad que
venimos celebrando, con la firma
del Pacto por un Modelo Sostenible
de Atención a las Personas con Dis-
capacidad en nuestra Comunidad.
De éste se han derivado, tras el in-
tenso trabajo realizado por los gru-
pos técnicos constituidos al efecto
con la coordinación del SEPAD, así
como por la labor desempeñada
por el Comité Técnico de Calidad del
MADEX, los documentos técnicos de
consenso en los que se basará la
próxima reforma del MADEX, todo
un hito en nuestra Comunidad tras
prácticamente 12 años desde su pu-
blicación, donde se van a incorporar
notables y sustanciales mejoras en
la prestación de servicios especiali-
zados para las personas con disca-
pacidad de Extremadura. 
En otro orden, se ha de destacar que
por primera vez aparece en los Pre-
supuestos un proyecto de gasto di-
rigido a la Promoción de la Autono-
mía, que refleja la prioridad para
esta Consejería en Prevención y la
Promoción de la autonomía perso-
nal, este es nuestro gran RETO.

Entrevista

DñA. CONSOLACIÓN
SERRANO GARCíA
DIrECtorA-GErENtE sEPAD
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De actualidad
en la vida colegial

La nueva Junta de Gobierno del
Colegio Profesional de Fisiotera-

peutas de Extremadura tomó pose-
sión de sus cargos el pasado 7 de
mayo en Cáceres.

La candidatura encabezada por
Juan José Jiménez Merino, fue la
única presentada a las elecciones
convocadas el pasado 2 de abril,
declarándose como elegida, tal y
como establece el artículo 51 de
sus estatutos. 

Tras el acto de toma de pose-
sión, se celebró la primera reunión
de la nueva Junta de Gobierno en
la que el presidente agradeció y re-
conoció, a los miembros salientes,
la labor prestada y a las nuevas in-
corporaciones su felicitación y
apoyo.

A continuación, el presidente expuso
el Plan Estratégico, entre cuyos objetivos
destaca conseguir mejorar los estándares
de calidad en la atención fisioterápica, y la
presencia del colegio como elemento es-
tructural de la profesión en la comunidad.

Además, se dinamizarán las comisio-
nes existentes y crearán nuevas que

aborden con más profundidad el ámbito
científico, laboral y el intrusismo de la
profesión; asignándoles los recursos que
precisen para garantizar la obtención de
los objetivos.

En definitiva, en esta nueva etapa se
perseguirá el reconocimiento real de la
Fisioterapia en todos los ámbitos. 

El Colegio Profesional de Fisioterapeu-
tas de Extremadura celebró el pasado

9 de junio en el Hotel Extremadura de Cá-
ceres la Asamblea General Ordinaria.

La jornada comenzó con el seminario
teórico- práctico "Epigenética y metabo-
lómica aplicada en Fisioterapia. Nuevos
enfoques terapéuticos” impartido por el
Dr. Luis Prieto Oreja.

Tras la finalización del seminario co-
menzó la Asamblea General en la que la
Junta de Gobierno presentó a los cole-
giados las últimas acciones desarrolladas
y la liquidación de los presupuestos del
año 2017. La Asamblea comenzó con la
intervención del Presidente del Colegio
que expuso las nuevas estrategias de la

nueva Junta de Gobierno proclamada el
pasado 7 de mayo. En los siguientes pun-
tos se fueron desglosando los principales
asuntos del primer semestre del año.

Como es habitual, las cuentas anua-
les del Colegio correspondientes al año
2017 fueron sometidas a aprobación de
la Asamblea. La tesorera fue la encargada
de proceder a la lectura de la liquidación
y la situación financiera del Colegio. Esta
información está a disposición de los co-
legiados en la página web colegial,
donde también se tiene acceso a la infor-
mación relacionada con ejercicios prece-
dentes.

A la finalización de la Asamblea,
todos los asistentes pudieron disfrutar de

un aperitivo en el que pudieron inter-
cambiar sus impresiones de los temas
tratados y se sortearon diferentes regalos
entre los asistentes. 

CELEBrACIoN DE LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

NuEVA 
JUNtA DE GoBIErNo

miembros de la nueva junta de gobierno elegida 
tras el proceso electoral celebrado el pasado mes de mayo.

momento de la Asamblea celebrada en Cáceres.
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El Colegio de Fisioterapeutas de Extre-
madura a través de su presidente

compareció el pasado 18 de mayo ante
la Comisión de Sanidad, Políticas Sociales
de la Asamblea de Extremadura. Se ha
expuso la situación actual del colectivo
tanto en el sistema sanitario público
(atención primaria, especializada y socio-
sanitaria) así como la situación del intru-
sismo sanitario que vive el colectivo
frente a las pseudoterapias.

Las propuestas que consiguieron au-
nar un apoyo unánime y que pueden
ser articuladas de una forma efectiva a
corto plazo pueden ser el reconoci-
miento profesional por parte de la ad-
ministración para que la Fisioterapia
pueda desarrollarse mediante unos es-
tándares de calidad asistencial óptimos,

atajando los problemas actuales en la
ratio existentes.

Por otro lado, el colegio valora positi-
vamente el apoyo unánime de todos los
grupos parlamentarios para lograr una

lucha efectiva contra el intrusismo sani-
tario en los diferentes municipios y loca-
lidades de la región, fundamentalmente
a través de sus actividades y pruebas de-
portivas. 

ComPArECENCIA ANTE LA COMISIÓN 
DE SANIDAD DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADuRA

El pasado 15 de mayo de 2018 se
publicó en el Portal de Transparen-

cia y Participación Ciudadana la aper-
tura de un plazo de presentación de
sugerencias en relación al proyecto de
Decreto por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley
15/2015, de 16 de abril, por la que se
ordena el ejercicio de las profesiones
del deporte en Extremadura y se

aprueba el Código Deontológico de
los profesionales del deporte de Extre-
madura. Desde el Colegio se presenta-
ron propuestas de mejora durante la
apertura de este plazo. Entre ellas se
recomienda suprimir o modificar va-
rios conceptos que hacen referencia a
asistencia sanitaria y a la mejora en la
salud de los usuarios, entendiendo
que tal y como se refleja en la redac-

ción del documento induce al confu-
sionismo. Las propuestas planteadas
surgen de la existencia de argumentos
sólidos que de alguna manera ven-
drían a mejorar la redacción de tal re-
glamento cuyo fin será articular el
deporte en Extremadura y a los profe-
sionales de tal ámbito. 

PRESENTACIÓN DE ALEGACIoNEs
AL ProYECto DE DECrEto 
DE rEGLAmENto DE LA LEY 15/2015 
DEL DEPortE DE EXTREMADuRA

representantes del Colegio compareciendo en la Asamblea de Extremadura.
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Información nacional

La sede del Colegio Profesional
de Fisioterapeutas de Extrema-

dura acogió el pasado 16 de junio
la jornada de Fisioterapia en Aten-
ción Primaria organizada por el
subgrupo Atención Primaria y
Salud Comunitaria (AEF-APySC).
Medio centenar de profesionales
de toda España se dieron cita con el
objetivo de poner sobre la mesa los
problemas y las deficiencias que si-
guen existiendo en esta especiali-
dad, además de compartir
experiencias y aunar esfuerzos para
fortalecer y defender los intereses
de los profesionales de fisioterapia
entre las distintas comunidades au-
tónomas.

El acto de inauguración estuvo
presidido por el Consejero de Sani-

dad y Políticas Sociales de la Junta
de Extremadura, José Mª Vergeles
Blanca acompañado por el presi-
dente del Colegio Profesional de Fi-
sioterapeutas de Extremadura, Juan
José Jiménez Merino, el presidente
de la Asociación Española de Fisio-
terapeutas, Fernando Ramos
Gómez, la presidenta subgrupo AEF
Atención Primaria y Salud Comuni-
taria, Montserrat Inglés Novell y el
secretario general del Consejo Ge-
neral de Colegios de Fisioterapeutas
de España, José Manuel Brandi de la
Torre.

Durante la jornada se puso de
manifiesto la importancia de cono-
cer lo que se hace en las distintas
comunidades del país y de que el
profesional de la fisioterapia ad-

quiera el papel que merece dentro
del ámbito de la atención sanitaria.
Por su parte, el consejero de sanidad
mostró su compromiso con estos
profesionales adelantó que desde la
consejería se está trabajando en el
protocolo que el pasado mes de
abril, el Colegio Profesional de Fisio-
terapeutas de Extremadura presen-
taba a la Subdirección de Atención
Primaria. En este sentido, la presi-
denta del subgrupo de la AEF, hacía
referencia al cambio social demo-
crático, no solo de Extremadura sino
en el resto de España. “Tenemos
unos pacientes cada vez más de-
mandantes y tenemos que expresar
todo lo que necesitamos para mejo-
rar a toda esta población que nos
demanda”.

FISIOTERAPEuTAS DE TODA ESPAñA
SE DAN CITA EN BADAJOz EN LA 
JORNADA NACIONAL DEL FISIOTERAPIA 
EN ATENCIÓN PRIMARIA 

Inauguración de las Jornadas de AP y sC.

Virginia mostazo mostrando las intervenciones en fisioterapia 
respiratoria en el paciente con EPoC.

Lola Luengo exponiendo los protocolos derivación 
a fisioterapia aprobados por sacyl.

Federico montero explicando el nuevo paradigma 
en neurobiología del dolor.
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El Colegio Profesional de Fisiotera-
peutas de Castilla y León

(CPFCyL), como parte denunciante,
amplía la condena del acusado por
un delito de intrusismo profesional. 

Los hechos sucedieron en Burgos
en el verano de 2015, cuando la víctima
acudió con su marido a la consulta del
acusado para tratarse por molestias en
la rodilla. Tras quedarse a solas víctima
y acusado, este último, utilizando apa-
ratología para cuyo uso no le habilita su
titulación de Licenciado en Ciencias de
la Actividad Física y el Deporte, realizó
determinadas maniobras obscenas
que, a consideración de la jueza, han

sido constitutivas de un delito de abuso
sexuales, que ha sido penado con un
año de prisión y una fuerte multa por
daños psicológicos.

Se determina como hecho pro-
bado que el acusado, llevaba ejer-
ciendo desde el año 2015, careciendo
de la titulación habilitante como fisio-
terapeuta necesaria para aplicación de
los indicados tratamientos, y para la
utilización de la indicada aparatología.

El acusado aportó, junto a su titu-
lación oficial como Licenciado en Edu-
cación Física, numerosos cursos
presuntamente habilitantes para las
actividades terapéuticas que publici-

taba en su centro, y con las que el acu-
sado se definía como “preparación su-
perior a un fisioterapeuta”, si bien, tal y
como dicta la sentencia, se trata de cur-
sos y títulos no profesionalizantes, al
no ser titulaciones regladas u oficiales.

La sentencia por intrusismo se ha
elevado al máximo de 12 meses de con-
dena, unido al pago de las costas. 

uN LICENCIADO EN EDuCACIÓN FíSICA, CONDENADO
POR ABuSAR SEXuALMENTE DE uNA CLIENTA 
A LA QuE PRETENDíA REALIzAR uN TRATAMIENTO 
DE FISIOTERAPIA SIN POSEER TITuLACIÓN

sItUACIóN Y rEIVINDICACIoNEs 

Tanto la Asociación Española de Fi-
sioterapia, como el Consejo General de
Colegios de Fisioterapeutas de España
y el Colegio de Profesional de Fisiote-
rapeutas de Extremadura, han recla-
mado un aumento de los profesionales
de la fisioterapia en el ámbito de la
atención primaria debido a las grandes
listas de espera que existen en todas

las comunidades autónomas. Además,
han demandado más y mejores recur-
sos para desarrollar su trabajo, así
como la necesidad de establecer pro-
tocolos de derivación unificados de las
patologías de mayor prevalencia en la
población que deben ser tratadas en
las unidades de fisioterapia de aten-
ción primaria. Actualmente en España,
los fisioterapeutas, no están incluidos
como otros profesionales sanitarios

dentro de la estructura básica de los
equipos de atención primaria con la
consiguiente dificultad en el acceso de
los ciudadanos a estos servicios.  

Nº Colegiado/a
1205 IRACHE RAMIREz CORTES
1206 JOSE MARIA MARQuEz PEREz
1207 DIEGO IzQuIERDO PARTIDO
1208 MARIA JOSE GABRIEL ARAGON
1209 EVA LORO GARCIA
1210 CRISTINA SALAS GALINDO
1211 EVA MARIA GARCIA LOzANO
1212 ESTIBALIz DE PAuLA zAPATERO
1213 Mª CORAL LEAL MuñOz
1214 MARTA ANTON ENCINAS

1215 CRISTINA RODRíGuEz MONTERO
1216 JOSE MARIA MARTIN BALSERA
1217 PABLO GuILLERMO PEREz ALVAREz
1218 ELISA ROMERO RODRIGuEz
1219 DAVID PARDO CABALLERO
1220 JuAN JOSÉ ESCRIBANO MARTíNEz
1221 ALBA MARíA FAJARDO LINDO
1222 MIGuEL ANGEL LORO LORO
1223 MARIO MARTíN SáNCHEz
1224 LORENA JARA CAJAS

Nuevos colegiados abril - julio
Damos la bienvenida a nuestra institución colegial

momento de la mesa redonda 
con los ponentes.
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Asesoría

A continuación, explicamos el proce-
dimiento para denunciar los hechos

que pudieran constituir infracción en ma-
terias competencia de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social ITSS (laboral,
seguridad y salud laboral, seguridad so-
cial, empleo, etc.) 

Los hechos pueden ser denunciados:

1.  A través de denuncia por escrito en
las Inspecciones Provinciales de tra-
bajo y seguridad social. 

Según el artículo 9.1.f del Real Decreto
928/1998, el escrito de denuncia deberá
contener: datos de identificación personal
del denunciante y su firma, los hechos pre-
suntamente constitutivos de infracción,
fecha y lugar de su acaecimiento, identifi-
cación de los presuntamente responsa-
bles, demás circunstancias relevantes.

Se debe indicar en el documento de
denuncia, la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social a la que va diri-
gida su documentación, que coincidirá
con la provincia donde radique el centro
de trabajo.

El citado artículo añade que las de-
nuncias anónimas no se tramitarán así
como las que se refieran a materias cuya
vigilancia no corresponde a la Inspec-
ción, las que manifiestamente carezcan
de fundamento o resulten ininteligibles,
ni las que coincidan con asuntos que co-
nozca un órgano jurisdiccional.

Existen tres formas de presentar de-
nuncia:

-PrEsENCIAL - Personándose en las
oficinas de la Inspecciones Provinciales
de Trabajo y S.S., así como en los registros
de los demás órganos de la Administra-
ción del Estado y de las CC.AA, así como
de las administraciones locales, siempre
que exista el correspondiente convenio.

-tELEmÁtICA - A través de la sede
electrónica del ministerio de Empleo y

s.s., siempre que el denunciante dis-
ponga del DNIe (Documento Nacional de
Identidad electrónico), o de una firma
electrónica avanzada basada en un certi-
ficado electrónico reconocido por la pla-
taforma @firma.

-VÍA PostAL - Dirigidas a la oficina co-
rrespondiente de la Inspección Provincial
de Trabajo y S.S. Se advierte que si la de-
nuncia se presenta por vía postal o en los
registros sin personarse el denunciante,
se exigirá adjuntar copia compulsada del
DNI del denunciante y, en su caso, autori-
zación expresa de éste para que la Inspec-
ción pueda verificar sus datos de identidad
en el registro correspondiente.

En Extremadura las inspecciones
provinciales están ubicadas en:

- BADAJOz situada en C/ Pedro de
Valdivia, 5     

- CáCERES situada en C/ José Arcadio
Buendía, 31

2.  A través del uMAC. El uMAC es el
servicio de mediación Arbitraje y Con-
ciliación que ofrece Extremadura para la
resolución de conflictos laborales, y evi-
tar de esta manera que ambas partes lle-
guen a un proceso judicial.

Ante el uMAC comparecen el traba-
jador y el representante de la empresa,
con el objetivo de conseguir un acuerdo
relacionado con un despido o una una
reivindicación salarial.

Para iniciar un proceso de conciliación
laboral en el uMAC es necesario presentar
lo que se conoce como ‘papeleta de con-
ciliación’ ante el registro de este servicio
de mediación. Esta papeleta debe presen-
tarse los primeros 20 días hábiles después
de la fecha en que se haya producido el
despido o la sanción por los que se solicita
la mediación. Para la reclamación de can-
tidades, por ejemplo salarios que no se
han pagado, el plazo es de un año. 

La presentación de una demanda de

conciliación no exime de la posibilidad
de presentar una demanda judicial, si re-
almente no se consigue llegar a un
acuerdo a través del uMAC. Lo mismo su-
cede si transcurridos quince días desde
el plazo de presentación de la demanda
de conciliación, el acto no se ha llevado
a cabo.

En Extremadura el uMAC está ubi-
cado en:

UmAC Unidad de mediación, 
Arbitraje y Conciliación de Badajoz
Avenida de Huelva 6
06005 Badajoz (Badajoz)

UmAC Unidad de mediación, 
Arbitraje y Conciliación de Cáceres
Calle Hilanderas 15
10005 Cáceres (Cáceres)

*Nota:
Os recordamos que el servicio

de asesoría jurídica del colegio in-
cluye únicamente el asesoramiento.
Queda exento de este servicio la ela-
boración de documentos, la perso-
nación del asesor ante los
tribunales, organismos, inspeccio-
nes, etc., que en el caso de utilizarse
serían facturados por el asesor jurí-
dico en la cuantía que hubiese acor-
dado particularmente con el
colegiado. La cantidad final será la
que resulte de aplicar el asunto ju-
dicial tramitado la correspondiente
norma de las Orientadoras para la fi-
jación de Honorarios Profesionales,
aprobados por la JG Ilustre Colegio
de Abogados de Badajoz.

Para hacer uso del servicio de
asesoría, simplemente debes remitir
un correo electrónico a informa-
cion@cofext.org o contactar vía tele-
fónica con la Sede en el teléfono 924
26 28 34 en horario colegial. 

LO QuE DEBES CONOCER
¿Cómo DENUNCIAr PosIBLEs 
IrrEGULArIDADEs LABorALEs?
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Llegar a último curso del grado de Fi-
sioterapia en la uEx supone un subi-

dón de autoestima por dos motivos prin-
cipales. El primero de esos motivos es
que por fin ha llegado el momento de
dejar a un lado el entorno controlado y
confortable en el que has estado entre-
nando entre nenucos, maniquíes, rodi-
llas y hombros sanos de tus compañeros,
y finalmente llegas a los centros de fi-
sioterapia a absorber todos los conoci-
mientos posibles para complementar los
que has ido adquiriendo con el paso de
los cursos y a contemplar la realidad más
verdadera de tu profesión.

El segundo de esos motivos, aunque
no lo parezca, es el Trabajo de Fin de
Grado (TFG). Has estado pensando en
ello desde que entraste por las puertas
de la facultad, aunque sabías que ten-
drían que pasar al menos 3 años para
empezar a preocuparse de verdad por
ello. Pero los años pasan más rápido de
lo que parece y finalmente te encuentras
sentado en una reunión de la que saldrás
con tu tutor de TFG y posiblemente con
un tema para tu proyecto. ¿Y ahora qué?
¿Qué vas a hacer?

En mi caso salí del aula con una tu-
tora para mi TFG, pero sin un tema en
concreto. Sabía que, en cualquier caso,
quería que mi trabajo tratase sobre fi-
sioterapia en neurología porque era lo
que más había experimentado en mis
prácticas extracurriculares y lo que más
me llamaba la atención hasta la fecha.
Sin embargo, la fisioterapia en neurolo-
gía es un campo sumamente extenso.
“¿Investigo sobre una técnica en con-
creto? ¿Y si realizo un caso clínico? ¿Por
qué no exploro sobre qué se suele rea-
lizar en el tratamiento del ACV?” Elegir
el tema fue lo más complicado de todo
porque todo me parecía interesante

pero no demasiado interesante como
para hablar sobre ello. Finalmente, y gra-
cias a un gran compañero de profesión,
di de bruces con mi tema: Tratamiento
de parálisis facial periférica. Me parecía
un tema sumamente atractivo, pero
principalmente había antecedentes en
mi familia. Así que, ¿por qué no? Ade-
lante.

Con el tema ya elegido, gran parte
del trabajo está hecho porque ya sabes
en qué términos debes trabajar. Eso sí,
aun te queda mucho por delante. Tienes
que pasar muchas horas buscando in-
formación ya sea delante del ordenador
o en libros, buscando artículos de inves-
tigación, informándote sobre técnicas
menos usadas que también tengan bue-
nos resultados para tu tema. 

¿De dónde saco el tiempo, si cuando
llego a casa de las prácticas estoy tan can-
sado que lo que menos me apetece en
el mundo es ponerme a leer sobre más
fisioterapia? La clave está en los domin-
gos, mis queridos “domingos de TFG”. 

Lo cierto es que poco a poco, muy
lentamente, cada una de las páginas se
van completando. Y tus niveles de estrés
van aumentando cada vez que hablas
con un compañero porque, aunque to-
dos tenemos la misma guía para hacer
el trabajo, su tema te parece que está
mejor explicado o más organizado o
cualquier inquietud que se te meta en
la cabeza y llegas a pensar que hacer
esto te viene demasiado grande. 

Mis tutorías eran la mejor fuente de
motivación del mundo. Salía con fuerzas
renovadas gracias a los ánimos de mi tu-
tora cuando yo realmente pensaba que
todo era un desastre de proporciones
gigantescas. 

Además, este año al estrés del TFG
había que añadirle un plus: tienes que

hacer un póster, al estilo del que se ex-
ponen en los congresos. Han sido cinco
veces las que he empezado de cero con
él. Combinar colores con ojo de diseña-
dor de moda para que resulte en algo
esperpéntico, poner la información justa
y precisa reescribiendo mil veces las fra-
ses hasta que das con ella, buscar imá-
genes hasta encontrar algo que real-
mente te resulte convincente. 

Los días de espera hasta presentar
el trabajo no son un problema. Son
como unas pequeñas vacaciones antes
de cruzar la meta de una larga maratón
que ha durado cuatro años. Hay momen-
tos de inquietud y preocupación. Tam-
bién alguna noche te despiertas en la
madrugada porque en tus sueños apa-
recía un atisbo de algo que te recordó a
tu proyecto. La tila deja de saberte tan
mal en esos días.

El nerviosismo aparece en todo su
esplendor en los minutos previos a en-
trar al aula de exposición y desaparecen
al entrar en la misma. Vas a salir de esa
habitación de paredes amarillas siendo
fisioterapeuta. 

Y entonces todo cobra sentido. Las
noches en vela, los nervios por los exá-
menes que compartías con compañe-
ros y familia. Tus esfuerzos de los últi-
mos años se ven recompensados. Ves
que realizar el TFG ha constituido un
reto más, que con dedicación y serie-
dad por el trabajo bien hecho se llegan
alcanzar las competencias de las que
tanto nos hablan, completando así una
formación adecuada que nos capacita
para el ejercicio profesional. Y ahí sien-
tes el subidón de autoestima (y por qué
no, de adrenalina también) del que ha-
blaba al principio. 

un fuerte abrazo para los colegiados
del COFEXT.   

La columna
EL TRABAJO FIN DE GRADO 
EN FISIOTERAPIA ¿EL ÚLTIMO RETO?
Juan José Escribano Martínez. Colegiado 1220




